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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO CUMPLASE LO RESUELTO-LIQUIDA COSTAS 

FECHA SEIET (7) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00363 00 

EJECUTANTE JUAN DE LA CRUZ GARCIA RIVERA 

EJECUTADO PORVENIR S.A.  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

 

Recibido el cuaderno de ejecución, se ordena cumplir lo resuelto por la 

Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, 

quien confirmó la decisión adoptada por el Juzgado dentro de la 

audiencia que resolvió excepciones e impuso costas a cargo de Porvenir 

S.A.  en suma de $2.320.000.   

 

Se recuerda que frente a Colpensiones se ordenó la terminación del 

proceso de ejecución.  

 

Consecuente con lo ordenado, procede el Despacho a liquidar el crédito, 

recordando a Porvenir S.A. que fuera de la obligación liquidable, aún tiene 

a cargo la obligación de hacer o como lo es el reconocimiento de la pensión 

de vejez a favor del ejecutante.   

 

CONCEPTO VALOR 

Saldo insoluto por costas procesales $681.395 

Costas en ejecutivo  primera instancia $1.000.000 

Costas en ejecutivo segunda instancia $2.320.000 

Total crédito  $4.001.395 
 

Se le imparte aprobación a la anterior liquidación, de acuerdo al artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Se insta a la parte actora a impulsar el proceso so pena de ordenar el 

archivo provisional y a la parte ejecutada, a efectuar el pago de la 

obligación y cumplir con la obligación de hacer del reconocimiento 

pensional.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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